
PAPEL NOTARIAL DE ACTUACION o 

Ey No 2434177      
ESC. ENRIQUE CRESPO HARO - 1117716 

CERTIFICO QUE: l) “ALZABAN S.A.” es persona jurídica vigente, 

debidamente constituida el 8 de setiembre de 2000, aprobada por la Auditoría Interna 

de la Nación el 4 de octubre de 2000, inscripta en el Registro Nacional de Comercio el 

20 de octubre de 2000 con el número 11061, publicada en El Diario Español el 3 de 

noviembre de 2000 y en el Diario Oficial el 7 de noviembre del mismo año, e inscripta 

en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 21 

435221 0012.- II) En Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo 

el 7 de diciembre de 2009, cuya acta luce copiada en el Libro de Actas de Asambleas 

y Copiador de Cartas de la sociedad, anotado en el Registro Nacional de Comercio 

con el número 44223 el 15 de noviembre de 2000, que tengo a la vista y he cotejado, 

fue electo el siguiente Directorio, el cual continúa vigente a la fecha del presente: 

PRESIDENTE: Felipe Lobert, DIRECTORES: Jorge Alberto Mazzini, Luis Alberto 

Mazzini y Susana Blatt.- 11) Según surge del artículo 7* del Estatuto de ALZABAN 

S.A., el Administrador o el Presidente o el Vicepresidente del Directorio o dos 

directores cualesquiera son los representantes legales de la sociedad.- EN FE DE 

ELLO, y a solicitud de parte interesada y para presentar ante quien corresponda. 

1/ 
cil extiendo el presente que sello, signo y firmo en Montevideo a los dieciséis dias del 

ÚS ? 

VA, mes de octubre del año dos mil catorce.- 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ENRIQUE CRESPO HARO es Escribano 

Público y la firma y signo que anteceden 

existentes en el Papel Notarial de Serie Ey 

Número 243477 guardan similitud con los que obran 

en el Registro de Firmas a cargo de la Suprema 

Corte de Justicia, estando en el ejercicio de su 

profesión a la fecha de la intervención notarial 

precedente.EN FE DE ELLO, a los efectos de su 

presentación ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 

y asimismo,si correspondiere para su tramitación 

ante las Autoridades Consulares acreditadas en el 

país, que así lo aceptaren, expido el presente 

que signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el veintiuno de octubre de dos mil 

catorce. | | | 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     
  Es 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
  
  El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

  2.  hasido firmado por 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR II ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

  4. y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp of SC] 
est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

  

            
    

  
Certificado 

Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 

at/a Montevideo the /le | 22 de Octubre de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

by / par o l ] 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

8.  bajoelnúmero 
N* 

sous n2 00014074427014B 

< PELON 
9. — Sello / timbre: IR e 10. — Firma: 

Seal / stamp: E E E : * Signature: 
Sceau / timbre : o$ En Signature : 
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Z TIA ar Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello a timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrrec.gub.uy. 

This Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the person wha has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which (he public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrrcc.gub.uy. 

  
Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi el, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certific pas le contenu de Yacle pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut Gtre vérifice á Yadresse suivante: http://wwww.mrree.gub.uy. 
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     LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: EDUARDO JOSE SIMON DAHLQUIST es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ej Número 816622 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental: 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante: : 
las Autoridades Consulares acreditadas en edos»+: 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 

   

que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintisiete de abril de dos mil 
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Ñ En y Po, « DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 

a HA o (Seccion Legalizaciones) 

os E RRE ESTER ARES 
Z « - > .. 

VISTO para la legalizacion de la firma de: CLAUDIA ALVAREZ 

Actuacion Nro. 37607 

Arancel : Articulo 240 inciso D) Ley 16170 del 28/12/1990 

Cocigo 10.02.21 

Recatidado en $vc 1,50 en $ 150,00 

Mon'gVideo, 29 de Abril de 2011 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
Legalización NO_ 195 [14 

. Montevideo a _2 Mayo 2044 
Cenlifico que es autentica la fima de 

HyrReeaH Dos Sauros 
Partida: _T- ¡T.> 

y 

Valor Actuación U.S.S. SO, 00     
     

Ivonne Flo. 
Encargada de tuna 
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  NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPO ¡TANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral SGL A 
lojas de la ley Notarial. doy fe que las copias que Cl... 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante Mi, 
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